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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAl.;.

REALES ÓRDENES

t demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:lla. Ma·
drid 2Q de enero di 1906. ,

LlJQUB
Se:llor Capitán general de Canarias.

S~ti~f~~~sidenwq.el Oonsejo SUPf~m~ d~,~11~ ~! ~~

.....~..-. ' "

, . !,¡UQUlll

Se110r Presidente del OOnSejo Supremo de Guerra y Ma
l'in~.

BAJAS . CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO YRE~G~Jf~

Excmo, Sr,: Según participa á este Ministerio el ! Excrnq. Sr,: Vista ht. iU:stanc-iá dirigida por y. E{.
General del primer Cuerpo de ejército, falleció el dia 28 á este Ministerio col?- su escrito de .7 a:e n0v!em~ J(róxt
del corriente mes en esta corte, el General de división mo pasado, promovIda por el mÚSICO de prImera del re
de la Sección de ;eserva del Estado Mayor General delgimiento Infanteria de Espafia núm. 46, Valentín Fus
Ejército D. José Góm,ez de Arteche y Moro de Elexa· ter Cánovas, en súplica; d'0 oontinuar en fi1a.a. para m~
beitia. ,.. jorar el retiro, 9ue. le corr.e~ponde.} el Rey (1-.1;>., ~.),A ~e

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y acu~tdo. con e.l W;forme ~n:nltldQ, 'RQ~ el ConseJ,9 Su,p~emo
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio!. de Guerra y ManDa en 18 d~di.cJ~p.re ú.l~im.9, se ha
Madrid 30 de enero de 1906, servido desestimar su pretensIón, por carecer de derecho.

á lo que solicita.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efeQtos, .' Dios guarde áV. ."ijJ •..muchQ~ a11o!!. Ma-
drid ~ de enero de 1906. . '

Señor Ordmador de pago~ de Guerra.

• .• _ T .. ~,,~

SIOCIÓN Di INJAN'l'!IlUA

Señor 6ener~ del terce.r euerpo de e.i.ír0i~•

Se:llo! Presidente del Cons'jci·Supr~W9,~'~~rt Y?d~~
rmit. ....

ABONOS DE TIEMPO DESTINOS
ExcD?o: Sr:: Vi¡:¡ta la instancia 9.ue V. E. ~emitió Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.) ~e ha semd0 éiliMpo-

á, este MmIsterlO en, 2~ de octubre últlmo, promovIda por ner que el capitán de InfanteJ,'ia. D. ~ladio Rodrigu.e~
~1 sargent? del regImIento ~~fanterfa de Guia, D..Leo- 1 Pereira, pase destinado del batallón. ctlZilodóres de Bar
poIdo RUlZ Barrer.a,.en sollCltud de aboJilo dl} tiempo ! ce10na núm. :~, al regimien.to de León nÚIl1. 3'8.
para.lo~ efectos de. r.etIr~, el ~ey (q. D. g.), de acuerdo \ De real orden lo digo á V. .ID. para l!lU couocimiento y
con elmf?rme emItIdo por el ConseJo Supremo deGue~ ! demás efectos. Dios guarde á V. K much(s .::.fl.os. Ma
r!a YMarma en 11 del actual, se ha servIdo, conceder al ! drid 30 de eUlilro de 1906.
recurrente el abono por entero de los tres prImeros meses
que el interesado dis~rutó de licencia lÍo su repatriación de Sefior Ordellltdor de pagos de Guerra.
Ultramar, comprendIdos entre el 24 de marzo de 1899 y ..'
24 de junio del mismo afio, con arreglo á -la real orden Sefiores Generales del primero y C1.1a.t'to Cuerpo. d. ej.r-
de 7 de abril último (D. O. núm, 80), y por mitad desde cito. '
el 24 de junio á 12 de diciembre del citado 1899, por ha·
lIarse comprendido en la orden de la Regencia de 4: de
julio de 1870. :Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1113 ha e.:r'rldQ dispo-

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y 111m: que ~l ctpitán d~ Infanttrí.. D. Félix SaJ:di'iób 801'1



del batl'l.llón de segunda reserva de Manresa. núm. 66,
paee destinado al de ca¡¡adores de Ba.rcelona núm. 3.

De real orden lo digo á V. R. para IlU conocimiento,
dimál ifectos. DiO!! guarde á V. E. mucho. a1í0l.
Madrid 30 dt entro de 190&.

Setlo!' Ordeuador de pago! de Querra.
. .,

&:f1Gr'Gen~ del cuarto Otterpo de ejército.

---
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que el primer teniente del regimiento de Infantería
de San Quintín núm. 47, D. José Casaus Beola, pase
destinado al batalIQu cuadorts de Alba. de Tormes nú
m.ro 8.

Dt real orden lo digo á V. E. para !U conocimiento
y dtmás trectos. Dios guarde á V. ~. mucho! afio••
Madrid 30 de tntrotle lt06.

, LUQIlJJl

&11or GenerilJ. del cuarto Cuerpo de ejército.

}'3e1'l:or ~raen&aor' de pago! de Guerra.

Jt:wTIROS

~Cm9. Sr:: Ac~diElndo á lti) solicitado por el ca,pi
tán de 1h1aütería, COn destino en el regimiento de ~ahón,
D.Miguel Coca Mal'garola, el Rey (q. D. g.) se ha. ser·
ñdo concederle el retiro para Barcelona; disponiendo que
sea dado de pa.ja" por fin del me! actual, en el arma á
q\10t>~.

»e naJ. 01ilen lo diJo á V. E. para l!lU conoc~o y
~Qfectos. Dieagua.rde.á V. E. muchou.fiQl. Mp.
Q.ri.d 00 da ClQfO -de 1900.

LllQlD
etlorQ\pit4n j'MlOMI de Baleart8.

~i.'B.J'reRJd'nte 4el COUlejo Supremo de GUtrr,. y Mf
~t~dmcuoctoCoo~p~~~m~,~~
dor '(J,i~ 4.e (:futr~a.

Excmo. ~r.: :tI Rey (q. D. g.) se h~ llervido (:.(}ll~,.
der el retiro para. Burgos, al ca.pitán de Infantería. (E. R.),
afecto lo la Zona de Burgos nÚm. 37, D. Mariano de la
Riva Moral,~~ cump'tid.'laedad'Pa1l8. obWoor1o;
di!ponien~ot ~ propie tiempo, qlle por fin del ~~i~p.~
ii1~, 8e'á 'd'aIlO dé baja -en el arma í. que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dio!! guarde & V. E. muchos a:tlos.
Jú.drid 30 dt enero de 1906.

LlJ~UE

Sefi~~ del teÚ!l Cnerpo de ejército.

SetiótéS P-r~íden'te del Conseja Supremo de Guerra y MI,
tina. y Ordenador de pagos de Guerra.

....
IICCIÓN DE CA:BALLEBU

DESTINo!

.ExCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, por resoluciÓlll de
:l8 del actual, ha tenido á bien disponer que lo. corone
le1 de Caballería D. Víctor Garrigó Sevila, del regi
miento Caza,dores de Galioia y D. Enrique Jurado Giró,
• aita.aoión 4e e..cedente en eil;a re¡ión, pasen á w.an-

dar, respectivamente, la cuarta. Remonta y el citado re
gimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ,
demás efectos. Dioe gu&rde á V. E. muchos atios. Ma
drid 30 dt en.ro de 190••

Lvcum
&l11.r Ordenador de pagos de (llarra.

Setiores Generales del primero, segundo y lléptimo Cuer
pO! de ejército, Capitán general de Galicia, Director
general de Cría Caballar y Remonta é Inspootar ge
neral de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

MAThI:10NIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimj.ento Lanceros del Príncipe, 3.Q

de Caballería, n. Gabriel de la Puerta y Escolar, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 20 del mes actual~ se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con i}." Maria
del Milagro Mansí y Carrillo, una vez que se han llena
do las formalidades prevenidas en el real decreto de 27
de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) yen la realor·
den circular de 21 de enero de 1902 {C. L. núm. 28}.

De orden de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dioa guarde tí V. E. muchO! afios.
Madrid 29 de enero de 1906.

L.QU

Señor Presidente del COll3ejo Supremo de Guiña y Ma
rina.

Sel10r General del primer Cu-erpo di ejército.

-.-
Ilac!~ DI U!ILLIIIA

ASCENSOS
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Relr..ción que se cittl.,

Empleo l'oCtual NOMBRES

» Luis Olay Goy .
,José Fernánde,; Fernández .
» Gervasio Sl\lllliUevllo FermmOeli••.••

::; Gregorio Braglldo Prieto •••••••••.
:; Angel Fondo González .
:; Julián Ruiz Cebrián .

D. 8alustiano Almansa Cano.......... ~xcedente l.er Cuerpo de ejército. En comisión Sección Ministe-
, rio Guerra. '

j) Eduardo Corb",lán Ibáfiez. . . • . • . . . . 'ábrica de pólvoras de Murcia.
De 1.& clase. :; Francisco Cabrera Iriarte ...•...... De principal. Parque 1'6~ional <le- Valencil,li.

:; Mauricio Pérez Gil........... ..... E:x:c@dente l.er Ouerpo de (¡\jéoleito. Er.J. eo.miS'OOn ~iÓ:tl Minis1e-
rio Guerra.

:JI Fermin Rodríguez Rámila.. • • . . • . . . Parque regional de Zaragoza.

:; Ramón .A.ramburu Astil........... I'Piroilecnia.
:; Facundo Rodríguez Pacho '" . . . . • . Parque regional de Ma.drid. En éflIllieiÓri é:b. 111, de Experlenci8l!i.
:; Antonio Ferrel'o Alonso. . • . . • . • . . . Parqué regionM de Madrid. En oomifMñ éD.I~ Liqtiidadota afecta

al mismo.
:; Juan Rodrighe" Parada. . . • . . . • • . • . Depósito de armamento de Vigo.
:; Manuel Vasallo MadrId............ Depósito de armamento de Corufia.
:; MarcOB Uoora Elamaniago.......... Fábrica de pólvoras yexplosivQs de Granada.

De 2.0. clase. :; Valeriano Lainz Ruiz De V' clase.. Fábrica de armas de Oviado.
:; Rutino Terrón Sánchez • . . . . • . • . • . . P!,-rque regional de Barool0B8.
::; /Simón .Ballesteros Alvlll'ez......... Museo.
:; Joaquín. &mingo Palast. • . . . . • . . • . Excedente l.er Cuerpo de ejército. En comisión Sección Ministe-

rio Guerra.
Fábrica de arma.s de Oviedo-.
Fábrica de Trubia.
Parque de la Comudanclá de Pamplena.

Excedente 1.ar Cnerpo de ejército. En comisión en el Museo.
Fábrica de pólVOl'as y exploffiTol!! 00 Granadlll.
Excedente l.er Cuerpo de ejército. En c(')misión sección MiDiste

rio Guerra.
» Pedro Herránz Herránz............ ldem.
» I!'rancisco Salanova Calero......... Parque regional de Valladolid.

1::; Manuel Briones Córdoba........... Comandancia genel'fll dell.er Cuerpo de ejército.
De 3.a clase. ( » Dionisio Monter Ezquerra •...•.... De 2.a clase•. Parque regional de Madrid. En comisiónSeeciónMinisterioGuerra.

:; Juan C",ballero Rodrígue&.......... Comanrlancia general del 4.0 Cuerpo de eiército.
» Pedro Zamora Vecino .•..•... " .,. i\luseo. En comisión SecciÓn Ministerio Guerra.
, Luis Gil Verdejo.................. Parque de la Comandancia de Mállorca.
:; Octa.vio Moltó Guilleumll. . . . . . . • . . loem de la íd. de Tenerífe.
:; Gil Gabl\ldón Rúiz . • . . • • . . . . . • . . • . ldem regional de Madrid. En comisión Ss"cióll. Ministerio Guerra.
• Manuel Mufioz Esteban.. . . • . . . . • . • Idem de la Comandancia de Cil.rtagena.
) Antonio Garcfa Penalva............ Comandancia general del 5.0 Cuerpo de ejército.

AltxillarllS de almaoenes

-

¡D, Juan J{arbona García..•.•.•..•..••{ ¡parque de la COíI1!mdancill de Ceuta.
~ José Llera Trullenque............. Depósito de armamento de Gerona.

De 2 Q; l·· , J.ulián García Garc.,ía ...•......•... D 1" lase Escuela Central de Tiro del EjéJ,'citQ.l.il800~ión .
. e ase. :; Cándido Taboada Buján .•••••.•... \. e . c .. Parque de la Comandancia del Ferro!.

:; Carlos Rodríguez AltQzano......... Depósito de armamento de Jacll.
:) Francisco Rubio Pando............ ldem de íd. de Lérida. ,

» Jo",quín Luján Martínez., ..••.•.•. Parque de la Comandancia de CartagéIla.
:; Antonio Vicente Garcfa............ Idem regiont1l1 de Madrid.
» Antonio Bibas Ramos. . . • . . . . . • . . . ldem de la Comandancia de Mlllloro$.
» Juan Fuentes C3nosa • • • . • . . • . . • • . Idem de la. íd. del Ferrol.
:/> Ricardo Frías Soto................ Depósito de armamento de Granada.
:JI Francisco Alvarea González. • . . . • • . Fábrica de armas de Oviedo.
, Vicente Alvarez llenéndez.. . . . . . . • ldem de Trubia.
» Martín Rodrígu811 Tordeslllas •.•.. , ldem de armas de Toledo.
, José Pita Portela.................. Depósito de armamento de Corufia.
:JI Manuel Pastor Mira... . . . . . • . . . . . . Fábrica de pólvoras de Murcia.
» Sandalio Arias López........... .•. Depósito de armamento de Gijón.

De 3.& clase. II Perfecto Martiner; Día,; ...•• , ..... ' D<:l 2.a elaee.. Fábrica de armas de Oviedo.
» Vicente Magester Carlés. . . . . . . . . • . . Parque de la Oomandancia de Mallorca.
J¡ Francisco Zapata Ruiz............. ldem de la íd. de Cartagena.
) José Rosado Báez .•.••.•••• \. •• . • . ldem de la íd. de Melilla.
:& Eduardo Mesa Seoane............. ldem de la id. del Ferto!.
II Alfonl!!o Lillo Lillo oO • • • • • • • • • • • • • • Pirotecnia.
:; Francisco Rodríguez Rojas......... Parque de la Comandancia de Algeciras.
:; Fernando Llanos Delgado.. • . • .. • • . Idem. .
, Paulino Baltro: Salas ••••••••••••• , • Parque regional de l1latagoza. .
~ Pedro Mora LUna. • • • • • • • • • • . • • • • • Depósito de armamento de Badajoz.
:; Ignacio Fuertes Lereu • • . • • • • •• ••• Maestranza.
:; Sixto Baaelga LahQz............... PirotecnIa.

I I I

:rd&drid lá9 de enero de 1\l06,

-
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SEOOIÓN, DI, mGINIIJOI
DESTINOS

Excrno.Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servide dispo
ner que el primer teniente D. Gerardo LasaUe.y BoIu
da, que presta sus servici08 ·en el-primer regimiento mix·
to de Ingenieros, pase-deatin~do á la compa11ía de Telé·
grafos del mismo regimiento.

De real orden lo digQ á V. E. p~,su~nooimiQntoy
demás efectos. Dios gl1ard& ,á .V~ E.. muehos aiíOB•
Madrid 30 de enero de 1906.

L'UQU

Sefíor Capitán general de Canarias.

- .. -

REVISTAS DE .ARMA.ME~TO

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido aprobar
lo dispueito por V. E. psra corregir los desperfecto8 ob
servados en la revista de armamento pasad" en 1904 á
las fuerzas de ese distrito, debiendo además consumirse
la cartucher:ía cumplida y la clasificada de !e~~ci~ ,in.
mediato, pre~entándosedespués la que tenga los precin.
tos rotos.

De rea.l orden lo digo 8. V. E. par!!. su conocimienw
y demás efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos afio••
Madrid 29 de enero de 1906.

SEOCIÓN DE ADUINI!'l'RAaION llIJ'.iI'l',Ut
ABONOS DE, TIEMPO

Exorno. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só al Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 19 de septiembre último, promovida por el sar·
gento del regimiento Infantería de Isabel TI núm. 32,
Segundo Andrés Prada, en súplica de que le /!ean de
abano para el ingreso en los distintos períodos de reen
ganche los meses de enero á fin d. abril de 1899, ambos
inclusive, en que se halló disfrutando licencia por enfer
mo á su regreso de Ultramar, el Rey (q. D. g.), de acuer.
do con lo informado por la Ordenación de pagos de Gue
rra, se ha servido desestimar la petición del interesado,
como comprendido en las reales órdenes de 22 de diciem
bre de 1891 (C. L. núm. 500) y .l3 de j'aHo de 1901
(D. O. núm. 158), no ha,biendo ra~nni fundamento
para variarle la clasificación del periodo de' reenganche
que se halla sirviendo el inter6lll.do~

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento.
y demás efectos. " Dio$ guarde .á Y. E •• mucho. a:tiQl:.
Madrid 29 de enero de 1906.

Se:fl.or Generl.loldelquinto Cuel"p6 de ejército.

Se:f1or Ordenador de pagqs de Guerra.

LUQum
Se110r General del séptimo Ouerpo de 1'ljército.

Se~ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Me.
rma y Ordenador de pagos de Guel1'a. .

Destino

Relación qut se cita

NOMBRES

•••

Se110r Ordanador de pagos d. Guerra...
S8fiores Gen.rales del quinto y !éptimo Cuerpos d. ejér-

cito.. .

CONTINUACION EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Accediendo ~á lo solicitado por elobre·
ro filiado de Artilleda que fué de la Sección del séptimo
Cuerp<J de~jétcito Eduardo Muiños Cordalda, el cual
pasó destinado á la del quinto por disposición de 27 de
diciembre próximo pasado (D. O. núm. 289), el Rey
(q. D. g.) ha tenido é. bien. concederle, como gracia es
pecial, la rescisión del compromiso que sirve, en las con·
diciones que determina la real orden de 31 ds octubre de
1900 (C. L. núm. 215); siendo ajustado de pluses, grati.
ficaciones y premios hasta el dia, inclusive, en que le sea
entregaq.o el correspondiente pasaporte, previo reintegto
de la parte proporcíonal de premio de reenganche recio
bido y no devengado, en harmonía con lo que preceptúa
el art. 77 del reglamento aprobado por real orden de 3
de junio de 1889 (C. L. núm. 239); debiendo dicho indi
viduo causar baja en el cuerpo á,. qn~ pertenec;e por fin
del presente mes y pasar á la situación militar que por
sus afí()s de servicio ,le cOITesponda~.

De rea.l orden lo digQá. ,v. E,. para BU ~onoeimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E! muchos aCíos. Ma.
drid SO da enero de 1906.

EXCEDENOIA
Circ-uUpr. Excmo. Sr.: Modificadas las plantillas

de auxili~dil pGf8onal. del Material de Artilleria en
los presupuestos aprobad08 para el presente año, exce
diendo el número total de los .que hay en la actualidad
y los que figuran en 1M nuevas· plantillM sefíaladas en
once auxiliares de almacenes de temara clase, como con
secuencia de la suprMÍ9-n de' la cuarta, y existiendo una
vacante, el Rey (q, D. g.) h.~ tenido á bien disponer que
quede sin proveer lá, VlLcan~ de referencia, y que los diez
auxiliares de almacene! de la claaa primeramente citada
que ocupan lo! último! lugares de. la Gscala, y que se ex
presan en la siguiente relación, que prin,cipi," con Val~·

ríano Celma Dilla.y ~e;rmina.con Cam~lo Castro Rive
ra, pasen á situación de excedentes, quedando agregados
y prestando servicio en las dependencias de Artilleda
en que hoy tienen su destino y que en dicha relación se
determinan, los cuale! p~rcibirán el sueldo íntegro de su
clasa, que les será reclamado mientras se hallen en la ci
tada situación de excedentes, por el cap.. 5.·, arto 5.° del
presupuesto de referencia.

De real orden lo digQ.á V. E. p~4l¡'ueonocimi••tl),y
demás efectos. DiolJ gmude á V. E. mucho. ai'íOl.
Madrid 29 de enero d.19()6.'

Setior ...•

Valeriano Celma. Dilla.••....• , ..•. Depó8ito de ,.ar~aDlent.o de
SegOvill..

Miguel Duro Cefia .•••...••.•••••. Escue1ll. Central de Tiro del
Ejército, 2." sección.

Angel Lamela Roca .....•.•.••.•.• Parque de la Comandaucia
de San,8«:lballtián.

JUlUl Portugués Martín.•••••••••• Idem de Gran Canaria.
Teodoro Berla.nga Herl'Anz•••• , •••• FábriCA Artillería de Sevilla. '
~regorio Bartret Portell Idem de Armas de Toledo. '. CRUCES
:Maximino Mur Buillán ...••.•••.•. DepóBito armamento de Jaca <m S . .. .
José Rendón Ojeda.••....•......• Fábrica Artillería de Sevilla. ..IlJxcmo. r.: En vIsta de la lllstanCla que cursó
Fran~iaco Ller..n~i ~uárez ••••••••• Idero pól,!oras de GraIl;ada.\ V. E. ~ este Mini8t~rio con su el!lc~ito fecha 2 de n,.0,Yie,m:-
Oamilo Castro RIvela.•••....••••• Idem .Ar~llleríade Sevllll\o breóltuIlo, promovIda 'por el capItán dEl Infantería. don
• Policarpo Navarro Sánchez, en súplica de abono de

M..drid 29 de enero de 1906. LUQUE diferencias de pensiones de cruees, cuyo cambio 'le . fu<5

'.
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concedido por real orden de 30 de noviembre de 1903
(D. O. núm. 266), el Rey (q. D. g.), de ,acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que por
los cuerpos y clases á que haya pertenecido el recurrente
desde diciembre de 1898, le sean reclamadas las diferen
·~!~s d~ p~Ifpiones que se le adeudan, en 'adiCionales de
ua'r~cter l>reterenta.. , . .

'pe' réal'biden lo c:ñgo á V.E. 'para su conocimiento'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 29 de enero de 1906.

LUQUF:

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

881101' Ordenador de pagos de GuerrlJ,.

bien declarar que el :iri.t~r~~do·ti~ne<JerecholÚabóno da
las aludidas pensiones desde 1.0 de junio de 19QO á fin
de diciembre de 1904, una vez que las anteriorel!l han
prescrito y las posteriores le han sido abonadas por la
Zona de reclutamiento y reserva de. Vall~dolid, y qispo,
ner que por 11,\. e~presadí1 Zona le'se.an reclamadl\s las
pensiones qu~ se le ,adeuda:u" c<;>ro,prendldas entre ombas
fechas, en adiGionalés de carácterpref~re~te. ; ....

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos lit11os. Ma~
drid 29 de enero de 1906.

LUQUEi Safio1' General del séptimo Ouerpo de ejército.·

. Sa:U.or Ordenador de pagos dQ Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 13 de no
viembre último, promovida por el capitán de Artilleiia
D. Alfonso Bustamante Casaña, en súplica de abono de
diferencias de pensiones de oruces, cuyo cambio le fué
concedido por real orden de 30 de abril de 1904, correlil'
pondientes á los meses de mayo de 1899 á abril de 1904,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pago!!l de Guerra, ha-tenido á bien acceder á
lo solicitado y disponer que por los cuerpos y clases á que
haya pertenecido, le sean reclamadas las pensiones de di·
cha óPQca que se le adeudan, ep adicionales de éarácter
preferente.

De real orden lo digo á. V. E. para IU conocimiento
y demáM e:IeoOOs. Dios 'gUard~ á V. E. mu.chos años.
Madrid 29 de enero de 1906.

DESTINOS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución Ie~ha.

28 del aotual, se ha l'!ervido dieponer que el,ubintenden·
te militar, destinado actualmente de interventor de la In
tendencia del cuarto Ouerpo de ejército, D. Ignacio Mo
reno y Alonso, pase á prestar iUS servicios al Gobierno
militar de Menorca, como primer jefe de la Subinten
dencia.

De real orden lo digo á V. E. para IU tonocimiento y
demás efectos. DiO!!l guard. á V. E. muchos afias. Ma
drid 30 di enero cie 11:;06.

LU~U1f

e.fior Ordenador de pagos de GUtlrr2l,.

eefioree General del euarto Ouerpo do ejército J' Capitán
general de Baleares.

LUQUE

•••

••••

.. ....

GASTOS DIVERSOS É IMPRIDVI$TOS

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Seilores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ej9r
cito.

'.... ',. ~~..~...,;", "

Safior General del séptimo Ouerpo de ejircitQ.

Sefior Ordenador de pagolil de Guerra.

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejéroito.

Sefior Ordena~or de pagoll de GUQrra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
I poner que el subintendente militar, ascendido, D. Eduar·
J do de la Iglesia y Santa María, que prestaba sus ser·

vicios en el primer Ouerpo de ejército, pase destinado al
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó I cuarto Ouerpo de ejército, de jefe interventor de la. In-

V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 19 da octubre t tendencia.
último, promovida por el mayor de la Zona de recluta- f Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.drid 30 de ene·
miento y reserTa de Manresa, en súplica de autorización ro de 1906.
para reclamar pensiones de una cruz del Mérito Militar
que posee el soldado Ramón Rovira Viñas, de lol'! meses
de mayo de 1900 á diciembre de 1903, el Rey (q. D. g.l,
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien autorizar al recurrente para
reclamar las pensiones devengadas por el interesado en
el ano de 1903, una vez que para la de los anteriores !!le
halla autorizado por las reales órdenes circulares de 27 I
de mayo de 1901, 22 de enero de 1902 y SO de enero de
1903 (O L úm 114!l 19) Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 4. . n s. , uO y . d 1 t lId 1 l' . d

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y e ac ua , consu tan o a ap lCaclón con que ha e re-
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- clamar el sexto regimiento montado de ;Artil~erfa 87 pe-
drid 29 de enero de 1906. : setas por matriculas de caballos y g~atIfi,ca~lOnes. de pa·

Lu UJI lafreneros, el Rey (q. D. g.) ha temdo a blen dIsponer
Q 1 que los referidos gastos sean cargo al capitulo da (Gas

1tos diversos é imprevistos) del presupuesto de 1905, de
l biendo formular la oportuna reclamación el expresado
I regimiento en la forma qua dispone la real oraen circular
! de 7 de· abril de 1904 (O. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 29 de enero de 1906.

LerQUE
Safior Genera.l del séptimo Cuerpo d0 ejército.

Seríor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
oursó á este Ministerio con su escrito de 20 d. junio últi
mo, promovida por el soldado Restituto González San·
donis, en 10 de mayo anterior, en súplica de abono de
pensiones de una cruz del Mérito Militar de 2,50 pesetas
mensuale., el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por la Qrd~nación de pagos de Guerra, ha. tenido á
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lNDEMN:IZACIONES

Sefio! General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pag03 de Guerra.

....._---------",-----------------------------"
Excmo. Sr.::' En vista del escrito de V. E~, fecha 11

del actual, intereeando se autorioo al regimiento Lance
ros del Príncipe PQrfl reclamar la cantidad de 5"81 pese- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 1180 servido ltpN
tas por gastos de matrículas de caballos, el Rey (q. D. g.) 'bar lai comisiones de que V. E. dió cuenta ~ este Minis·
ha tenido á bien disponer que el referido gasto sea cargo terio en 10 del actual, desempefiadas de mayo á diciem
al cap. 12, articulo único del presupuesto de 1~05, e Gas- bre últimos por el personal comprendido en la relación
tos ,-liversos é imprevistos:>; debiendo el expresado rpp,i· 1 que á continuación se inserta, que comienza con D. Ri
miento formular ia. oportuna reclamación -en la forma cardo Velasco Arana y concluye con D. A.ndrés Piña
que dispone la rea.i orden circular de 7 de abril de 1904 Vázquez, declarándolas índemnizables con los beneficios
{O. L. núm. 63'. que sefítdan los artículos del reglamento que en la miBma

De l'ealorden lo digo á V. E. para su conocnmen· se expresan.
to y demás efectos. Dios guarde tí. V. El. muchos afios. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 29 da enero de 1906. demás electos. Dios guarde á V. E. mucho! afios. Ma.-

!JUQUE drid 29 de ooeoo de l!ilO6.

Señor General del pri'lll'M'Orterp(} oo-ejército.

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.
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,." _ <. . I I 's-g-aa - PECRA. d~
al:l~<Ilg PUNTO - ' 1!5
'O. ~ t e ~
,",¡::I' O "i-M O:~ • en que principia en que terD'liJlla , ' 'i!l

-- " ,N~'", :rin ":::...''';'~:'~~U ..........-.. , D1'I~"': I~ ~1:1~1 Año r, _
I '-MES DE MAYO DE 1:-90'5

Beg. Oao.s.A.1fonso X:ij .. ,., !2'''·teniente'ID. 'Ricardo Velasco Atana•• ",¡ 24
Llem •••'••••••••'•••• " .••'•• Veter,o 1.° •• Diego OMlO López •••••••••.• 24

Jerez " .IOórdoba ••••• I .1-RecepmÓ'tl de po~os '11 15Imayo'1190512°lmayo'111l05
Idem : ••. JIdem I p:d'em I ••••• '. 15 tiem I 1905 20 ídem. 1905

6
6

MES DE OarUBRE

Bag. lut.o. de Pavía ••. '" ••• ¡CaPitán ..... \D.1ABtoniopastor Cano•••••.• \10 Y11ICádiZ•..•••. ~"Trebujentlol"" . tJueli,de tmmaria ..•..•••••••
Liem r •• Sargento .••• Die~oDomtnguez Lara........ 22 IdemOl •••.•• IIdem tsecretario \lel anterior.•••.•.

MES DE NOVIEMBRE

4/ocbre '111lOSI slocbre'111l05
4 ídem. 11l0é 8 ídem. 11105

6
6

~...

1r""

'g

,1

1905 "7Inobre. 19051l 6
~O5 11 ídem. 11105 lí

Oj> 17 ídem. 1\l05 ¡¡

mOti ,t, :t ) 61 ContiRúa,
•,.. os nob,., [ .,,' 3
11105 ~ ídem. lil051 S

1
11l0~1.:t I » t 401Con1;inúa.

-s uiebre 11l0o 6' diel:fte 1OO¡¡ !
'~ ídem. 1905 5 ídem. 19{)5 i
Il idem. 11105 13 ídem. 1905 1>

-g :ídem. 1905 13 ídem. 1005 4

9 íd_. lll05 12 ídl:lm. 19'65 ' \l
.-t ídem. 11105 12 ídem. lll05 4,

'9 ídem. 1900 11 ídem. 1~51 I
~5 ídem. 1905 17 ídem. 10051 B
\5 ídem • Hl&6 17 ídem. 1005' k
15 ídem. 11l(}5 17 ídem. 19'15 8

1
~7 liobre. 1905 1 ídem. 100¡ g"26 ídem. 190'6 5 ídem. 1995,
, ,J ..

Ll1Q1JI

24
10
10
24

lleg. Cab.B.Alfonso XII•..•.. l.er teniente. D.Eduardo· Valera VáJ:vere.e •.
a.o'tercio Guardia Oivil • , ••• Otro •••••••• -) .Antonio"cL@zano D:í&z•••••••
Idern. I • • • • •• Otro........ ,:t 'Raflllel Aguirre' (}arcía .
ZOlla'Carmona••••.•••••••• Otro..•••.." ,:t -Andrés Pafia Vázquez••••••

Bag. Catr.'!. AlfOMO DI. .....11,er tenieJlte. D, EduaPdo Valera "Valverde.. U Jerez ••..••• Cádiz•.••.••••• Cobrar libramientos. , ••••• '~
l';ér])ep.o eab&llOiS,seme:ataleslcaPitán.. ...:t ManooliUrl'lburu'!'ernlÍ.rrdeli::l40 Idem lO • lO •• Idem .• I ••••••• Idem '.
l.er reg.:monía.dó Axtillería•• Comandallte•.':t Mantml iFernánd~dJal'i.éte•• 10 Y 11 Sevilla•.•••• Córdoba •• , •••• Revista anual de armamento,~
Dep.o. Rva. Cab,s.;'Snilla .• " Capitán..... l:t '.l.Jitomo 'Vinagera Martín... ID y.11 ldem. • •••• )!orón. • • •• • ••• Vocal de un consejo.guerra.,~

1.er reg. montado M-tillería•• Otro ••..•••• -t Pedro Barrionuevo y Ruiz ;,
Sohiado , 10 Y 11 Idem lO ., Idem Idem lO .;

lleg. af.a Soria núm. ~ Otro 10 .. ,.:t EduardO'Coobas :D6Uc.ado. _ 10 y,l1ldem Idem Idem .. lO lo ".'

Idem ••••.••.••••• _•••••••• Médico l .•...) Francisco ianjuén'YéTgalló 10-y-H Idem BolluUosdilCon· :
dado .•••••.• Seconocer un recluta ~!

lanid&d Militar O:f;ro mayor.. :t Francisco A1fá·u Abren ••••• 10'y'l Id Estepa I ••• , Reconocer á un sOldado •••• ~
Idem.. lO Yo •••• Otro ••••••••..:tRamóu Fiol JiménM oo ••••• lO:r 11 I<lem Id<:lm rdem , ~
Idom lO : •• " Il&dieo 2.· ·t J.osé Pastor Páez. I ••••••• ; 10 y., 11 Idem Id:em fdem lO • • • • • • • • •• • ••••••••'

Bón. 'Caz. Ohic1a'ftllo 1.ft' tenien.te.•) .Leopóldo Galán LUnAs t ~4 Ronda AIgeei1"lls y MI\- .
: lago. .••••••••• a-tltirar y cob1'ar libramiento!

~naCarm0na " ..••••••.•• otro........ )JAndrés Pifia Voázquez......~.24 Carmona•. I • Sevilla'J Osuna. Cobrar y conducir caudales'':1

&1adrld t9tle -en.ro de 1I0i.

:MES DE Í'ICIEllBR-E

Jerez ••••••• Cádiz••.• I ••••• Cobrar lib'tsmi.entoa••••••• :'11 3 nobre.
Zuallos Granada 'Jnez de eumárlits ,... '7 ídem.
Turón •.•••• ,Motril. • • • • • • .• Idem I •••••• I •••••••••••' •• '. 13 ídem.
Carmona.••. Sevilla y Osuna. Cobrar Ubramientos y condu-

.cir f;\auullIles ..••••.•.•••. '. :25 liem •
EEMiado liayorGeneral •••••• ¡Gral. brigadaj':t Juan Ortis-de Saracho ••••• \10 y 1llseVilla ••••• Morón .••••••.• RevIsta attt1al de'armanl:ento. ·26 íaem •
Mañterla ,,, Coman~ante. ,~ Franoisco 'Perales yallejo 10y 11 Id-em Idem: IdeDll ;26 ídem.
~n, Caz. Chielana 1.er·tement&. :t Leopoldo Galán Lhná... 24 Ronda lo AlgeClras y Má-

laga ...••••••• Retirarycobrarlibramientos-, 27 ídem.
lJ

--It.:l,.o
:...:1

•
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campo Ordenes

Número de ayudantes de campo y órdenes que Got"t'eiponden
á cada general

5
"2 »

l) »

8 »
2 »

2 ,
2 »
) \}

2 »
2 »

2 "
) 4

1 »
» 1
1 »
2 )

(1) »

» 1
» 1

) 1

) 1
1 »
1 »

21 )

9 »

14 »

12 )

4 »
2 »

30 »
37 »

4: »

10 ,
7 »
7 »
7 »
1 »
» 10

2 »

» 2
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(1) Los ayudantes de campo: 2 del Directorgeneral de la Guaro
dia Civil, uno del secretario de la Dirección general, 2 del 'Direc
tor general de Carabineros y uno del secretario de la Dirección
general, tienen consignados sus fmeldos y demás devengos en lOI!l
presupuestos de los Ministerios de la Gobemación y .Hacienda res·
pectivamente.

Ministro de la Guerra ..... , .• , . , ....••••.••••
Subsecretario del :M:inll'lterio de la Guerra..••. ,

6 Generales jefes de sección del MinÍsterio de l~
Guerra ..•••.•..... " ..•....•.•. , •.... ; •• ¡

Oapitanes generales de Éjército sin destino der
terminado ;

Jefe del Estado Mayor Central. .•.•••..•.••• ;
Segundo jefe y general de brigada del miemo, á

tino.: •.. .: _....... ,,'o; " " " " ••• " ,,": " """ • " " • " " " " .... ~

l'resideilte del Con!lejo Supremo de Guerra y
-. Marina ...•.. , ...........•••.•••••••••••••

9 Generales del Consejo, á uno. . . . .. . ....•..•.
Director general de Oría Caballar y Remonta •..

2 GeneraltlS de brigada de la Dirección, á uno •..
Inspectoi' general de los EBtablecimientos de

lnst:tmlclón é Industria militar.... • ..•••••
4, GElneralfís de brigada de la Inspección, á uno..•

Comandante general del Real Cuerpo de Guat-
dias Alabarderos•....•........•.••..•..•• '.

Segundo jefe del mismo : ••...•..•••.•
JeIedel Cuarto militar de S. M•..•••.••••••••

2 Generales ayudantes de campo deS. M•...... ;
Director general de la Guardia CiVil.•.•..••••. ~
Secretario de la Guardia CiviL •...•...•••.•..
Director general de Carabineros .•...•....•.•.•
Secretario de la Dirección general de Carabine-

ros ........•......... '" .•...•.•....•..•.•
ComandB.nte general del Cuerpo y Cuartel d;3

Inválidos .....••'.....•.•....•.•...•..••• '.'
Segundo jefe del ídem íd•.......•...••.•.••.:.
Inspector de las Oomisiones liquidadoras del

· Ejército .....•.•....•.•...............•...
.Jefe de la Oomisión liquidadora de las Capita

nías generales y Subinspecciones de Ultramar
Director de la Escuela Superior de Guerra..•••.
J ere de la Escuela Central de Tiro del Ejército•.

7 Generales de Cuerpo de ejército, Capitanes ge-
nerales de región, á tres _....•........•.••..

3 Oapitanes generales de Galicia, Baleares y Ca·
narias, á tres •.........•.•....•••••••.•••••

7 Generales subinspectores de las tropas de las
regiones, á dos .......•.•. , ....••.•••...• ','

6 Idem de división, Gobernadores militares de
Mallorca, Menorca, Tenerife, Gran Canaria,
Ceuta,)' Melilla, á dos , .

4 Generales de brigada, segundos jeres de los Go
biernos militares de Ceuta, Melilla, Menorca

, y Gran Canana, á uno :•..•.••.•. , •••••••••
·Gobernador mifitar del Campo de Gibraltar •• ~ •

15 Generales de laá divisiones, á dos ..•,••••.••• .; .
, 37 'Generales'de las brigadas; á uno"..•.•••••..••.

2. Generil.1es de división, Gúbernadores militares
de Cádiz y Oartageua, á dos .

10 Generales de brigada, Góbernadores militares de
provincias y plazas; á uno .... , ... , ..•.• '" .

7 'Jefes de Estado Mayor de los Ouerpos de ejél'cito
7 Comandantes generales de Artillería de los ídem
7 Comandantes de Ingenieros de los ídem.••.•...

· Comand,ante general de Somatenes de Catalufia
10 Tenientes generales en situación de cuartel •.•.
a Secretarios de los jefes de las secciones de Ad·

ministración y Sanidad Militar del Ministerio
de la Guerra .

2 Secretarios del Intendente é Inspector de Sani
dad de la Inspección general de los Estableci·
mientos de Instrucción é Industria militlll· •••

'TOTAES•••••••••••••• '"20'6 30

:1' .jo,' _.... , .. t

31 Gnero 1906

t
E:í:cmo. Sr.: En vista de la inát&ncia que V. E. cur·

liÓ lÍo este Ministerio con SI} escritOo:fecha 14 de noviembre
último, promovida~par el-soldri.o del regimientO Infan
tería de Albuera núm.::26, José Babatti-Piñol, en eúplica
de que le sea. abonlf.d~' la gmTmoación de continuaci6n
en filas, devengada. siendo :s&rgento: del regimiento de
LuchaDa núm, 28,i de$de el mes de julio de 1994 lÍo fin de
marzo l1ltimo, en que fué depueato de sn empleo; y resul
tando' eue tel inter~ado cumpli6 las ,3; afies u-e 'servicio
en filas-el dia 5 de junifol de- l:~04, estande sujeto á un
proceso por insulto á superior, que le elevó á plenario en
10 del mismo mes,ly por lo .cuak fué sentenCliado lÍo 6 me.
ses de prisión y deposici6n de ,empleo, llQ pudiendo á
causa. de esto solicit~r~ ni por tanto conseguir, la. perma·
n~ncia en filas en Bu empleo hasta 'el, pase'-ác la segunda
reserva, requisito iD.dispe~abieparatener {lerécho al be
neficio que pretende,-:en v,irtud de lo dispuesto en el
arto 11 del real dellretb de';gde ÓDtuhre da:'1889 (O. L. nÚt:
mero 497), el Rey (q.rD. g.}, de;: acuerdo con~o informa
do por la Ordell8.ci6n 'de pe.~o~ de Guerr&, sé ha servido
desestimar la petición del interesado, por carecer de de-
l'eeho á lo que soliéita",' ~: -" "

De real orden lo digo li V. E.l>ara su conocimiento y
demás efectos. DiOl guarde á. V. ~. muello! alío.. Ma
drid 29 de enero da 1906.

PREIiUPUESTOS ,_,
Oircnlar. Exeino. Sr.: El Rey (q. D;~g.Yha tenido

á bien dieponer:que Si publiquen los .dos estadot!! que á
eontinuac16n se insertan, los Guilles forman parte del pre
lup\i1esto de e¡¡te aepar'tament~ para; el corriente afio.

De real orden ló digo á V. m. par~ l!1U 'conocimiento
y' demá.s efectos: :Dioe guarde á V. .El. muchos anos.
Madrid ~9 d. enerQd.1906., ,

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejéreito.

Selíor Ordenador de pagos de Guerra.

-
PBEMIOI DE RBENG.A.NCHE

Excmo. Sr.: ~En vista de l~ in.t~oiá. que V. E. cur~
.ó á ElIte Ministerio/eon su esc,!:i.'o fl3cha 6 da noviembr~
último, promovida 'po~ ~! mosieo de tli.'tlera clase del ré
gimiento InfanteJ:ií'_.de _GuipúJcoa ,núm. ~Q, Santoa
Blanco ExpóaUo, jn ~lica d~. qU6:ht ~:Qbl)nadoel
premiQ de reenganche' que le curréSponda desde que
cUlnplió tres &:t1os de serviolo ,en filas hasta 1.o de enero
na 1904 que erupei!iÓ l\: d.isfrutarlo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 1'0 inf41'mado por ltt Ord-enaeión de pagos
de GueZ::M, se ha s<ll'vido deséStimar la. pttici6n del inta
r.esl1d>\l y concederle le sea rectificado ~ compromi~o que:
~iCtu~lmente se haL¡.a sirviendo, en el séntido dé que la
feo'ha de su comienzo será la del dia 16 de septiembre
-de 1903, fecha en qUf~ tsrminó su primer 'compromiso,:
adquirido por cuatfO anea, sin-opci6n tI.'premio, el día 10
de septiembre d~ 1~99; autorizando al citado regimiento
para que en el adi(lional r6!ipectivo reclame los pluses.
de roongancJie qu~ le: hay~n correspondido' al, músico
Blanco Expósito, d13sd~ la citada fecha ,10 de septiembr~
de 1903 hasta fin dt3 diciembre del: mismo a.fio.· :

De real ~rdan l~ di,go & V. E. :paril. su cooocimiento y
tiemáe efectos. r,os ~ guarde á V. E. muchos a1108':
Madrid 29 de enero de 1906. ,- ~

LUQUE

Serior General del sexj;o Cuerpo de ejército.
1 r-:- k •. •

itl.er Onl~•••Gr de p~os de Gu..rra.•

Se:l1or •••

.' ,
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Excmo" Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el sal'''
gento de la brigada de tropas de Sanidad Militar Anto
nio Ortega Pérez, el Reyfq. D. g.) se ha servido conce
derle el retiro para esta corte, disponiendo que sea baja
por fin del mel'! actual en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOI.
Madrid 30 de enero di 1906.•
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

\ . .

Se1íores Presidente del Cf>USl,tjo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DI SANIDAD UILl'rAB
BETIROS

LUQUlll

SUELDOS, HABERES YGRA.TiFId.1,?lO'NÉ~

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te;"
nido á bien disponer que los auxiliares de primera .y se
gunda clase del Cuerpo Auxilia.r de Admi.ni.etración Mi
litar, ascendidos por real orden de 26 del actúal,y los de
tercera ascendidos también por ó~denes d~ la. Sección <le
Administración Militar de igual fecha (D. O. núm. 20),
disfruten el sueldo...correspondiente á sns nuevos empleos
á partir del día 1.o del corriente mea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,.
demás efectos. Diol'! guarde á V. E.muchos Míos. Ma
drid 30 de enero de 1906.

LUQtlllf

EXGillll. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido. co~·
der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, co
rr~spondiente8.10s diez años de efectividad en su empleo,.
áJos,.capitatles de. Artmería D. Pedro ~orrado Atocha
y D. Antonio TornerBioti, .con destino, .respectiva
mente, en la Comisión central· de remonta y nonno re
gimiento montado; sujetándoSé .el percibo de dicho de
vengo, que empezará á contarse desde 1.o' de febrero pró
xj.mo, á lo prevenido por real orden circular de 6 de fe-
brero de 1904 (O. L. núm. 34)., .

De real orden lo digo á V. E. para su CO:i1oc:iri:riento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 29 de enero de 1906.

Sefior...

Sa11or•..

Oircular. Excmo. Sr.: Las3nti'¡üedades que han
de servir de base para declarar del'echo, desde 1.o del ac'"
tual al abono de los sueldos de coronel, teniente coronel~

comandante y capitán asignados al arma de Infantería,
en los casos y condiciones que determin~ el art.- 3.0 tral?-
sitorio del reglamento de ascenf!lOS ~n t~empo de paz .y
disposiciones posteriores para su aplIcacló~,son las SI

guientes: 11 de julio de 1894, para .los tenIentes corone
les y comandantes; 13 de julio de 1893,. para los c~pita
nes, y 21 de mayo de 1896, para los pl',lmerOS tementes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de.én~ro de 1906.

Se:líor Ordenador de pagos de Guerra.

Se:t1ores Gen.eralesdel primeroycuartoCuerpos deejéroito.

31 enero 1906...
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Nútmro de caballo8 que en tiempo de pat corresponden á cada 9~ne'
ral, jefe 'Ú oficial que no presta servicio en cuerpo.

Ministro de la Guerra•.•...•••.•••.••••...•••. 3 3
Subsecretario del :MiJÍ'iateí:ió dll la Guel'1'a .....•• 1 1.

8 Generales y asimilados, jefes de sección del Minis·
terio ••••.•.......••.....•..•..•.....•..••• 1 8

4 Capitanes generaleil de ejército, sin destino deter·
minado ................................... 1. 4

Jefe del Estado Mayor CentraL .................. 1. 1.
Segundo jefe y general de brigada del mismo .•.• 1. 2
Prflsidente del Consejo Supremo de G.& y M.& •••• 1. 1.
Director general de Cría Caballar y Remonta .... 1. 1

.2 Generales de brigada de la Dirección generB.\ de
Cría Caballar •...•••.••••.•...••••.•.• '•.•••' 1. 2

Inspector gen~ra.l de EstB.blecimientos de instruc-
ción é industria militar ..................... 1. 1.

Jefe del Cuarto Militar de S. M................. 2 2
2 Generales, ayudantfJs de campo de S. M.....•.•. 2 4
3 Jefes ú oficiales de Estado Mayor del MinisteTio

de la Guerra, del Estado Mayor del Ministro .. 1. 3
6 Jefes y oficiales de Estado Mayor, pertenecientes

al Estado Mayor'Central del Ejército....•• ; •. 1 6
li Ayudantes de órdenes de S. M. de la clase de co-

ronel ó teniente coronel ....••..•......•• ~•• 2 10
2 Ayudantes, secl'etarios de S. M.• •: .••••••••• ~... 2 4
2 Ayudantes de campo de S. A. R. el infante Don

Carlos•.......•.••. ; •.•.•.•••.••..••••••.•• 1. 2
7 Generales de Cuerpo de ejército, Capitanes gene·

rales d;e región. '" .........••......••....... 2 14
3 Tenientes generales, Capitanes generales de Gali·

·cia., Baleares y Canarias..................... 2 6
7 Generales de división, Subinspectores de Ill.s tro·

pas de las regiones ...•.•.....•..••".••....•.. 1 7
6 Generales de ídem, Gobermidores -militares' de

Mallorca. Menorca, Tenertfb,' (fÚtil' Cárill.Tia;
Ceuta y MeliUa••..••.•..••..•..••••....... 1 6

4. Generales de '"brigada, segundos jefes de"los Go-
biernos militares de Menorca, Gran Canaria,
Ceuta y Melina............... ; ........•... 1 4.

Gobernador militar del Campo de Gibraltar.•.•.. 1 1
15 Generales de las divisiones ; .................... 1. 15
37 Generales de las brigadas' .. : ..... : . , ........... 1 37
12 Generales de división y brigada, Gobernadores

militares de provincias y plazas ........•., .•• 1 12
Comandante general de Somatenes de Catalufia.. 1 1

7 Jefes del Estado Mayor de los Cuerpos de ejército 1 7
5 Coroneles de Estadó Mayor, Jefes de Estado Ma-

yor de las Capitanías generales de Galicia, Ba·
leares y Canarias y de los Gobiernos militares

,," dé,Ceuta y Melilla .•...... ~ ..... '.' .... :';'" 1 5
7 ldem de fd. segundos jefes de Estado Mayor de los

Cnerpos de ejército•.. , ...•..•..•......•.... 1 7
1) JeIes y oficiales de Estado Mayor de las 90misio·

. nes de Marruecos y límites con Portugal •.•.. 1 5
162 Te:rlIé:ntes'<Íoronéles, cOlÚahdantes y capitanes de

li}¡tado Mayor de los Cuerpos de ejército, Capi·
tanías~ Gobiernos militares de provincias y
plazas, divisiones y brigadas. '.•..•...•••.•.• 1 162

.. ~ pomandan~es generales de Artillería de los Cuer-
. ""p'os de ejército ....... ;..•................... 1 7

• 7 'J:dorU íd. de Ingenieros de los íd. fd ....•...•...• 1. 7

f
7 ldem de Ingenieros de las plazas de MaU.l'ca, Me·
,', (,(:i?-tj'ca, ~eD,~!if~,.p~a~ yan,arIa, Ce~~~",}ielil~a

y . aJ;Upó de GIbraltar ........ , ..•.... , •..•. 1 7
) . .{e1es "dél'~entro electro-técnico y del Parque

. ' . aero13tá1ftco .•..•......•.. ; .. , •....•.....•.. 1 2
" 8 Jefes y oficiales de la Como expel'iencias de Art.a 1. 8
)lO~ Jefe~ y Oficiales, Ayudantes de campo de generales 1 206

:;l Sargentos mayores de Cauta y Melilla ••.•••.••.• 1 '2
Intérprete del Gobierno militar de Melma.....• l.' .1 .. 1
1 Cómísarl:o de guerra y 2 oficiales de Administra-
, ciónmilitar del Parque de l!Iuministro deMelilla/ 1 3
:l Oficiales de Administración militar encargados de

efectos de la Escuela central de tiro del ejército
(Secciones La. y 2."') ........................ 1 2

16 Jefes y oficiales de la Comisión organizadora de
los Somatenes de Catalufia.................. 1 16

18 OfiCiales alumnos de la Escuela Superior de Gue-
rra en prácticas de Estado Mayor •••••••.•••• 1 13

TOT.A..L •••••••••••••••••••• » 618

Madrid :lO de enero de 1906. LlIQuJIl
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~el11\): St~: l!lfkl;joo.do cumplido en 19 del actual
t~ edad regi1IDlentftria pa-ra el retir@ forzollO al capi~
honorífico, primer 'benien'be de Infantería (E. R.), retira~
do, D. 8eblU!ttán Lei~ Fe¡rnández, que tiene BU risi.
~Iloftt'enAldeas de' )fudina (&lr.gos},. eLRey(q. D. g.)
ha tenido á' bren disponer que <muse baja en 1-8i nó.m.ina de
retirados de esa regiófr, y que desde 1.o de! entrante mea
de febrero 8& le abone por la .Delegación de Hacienda de
droha provincia, ei haber de 168'76 pesetas m011sualee
que, en definitiva, le fué asignado por real Ol'den de :tJi
de enero de 1903 (D. O. núm. 12), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Mt\I'~,
como comprendido .n la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26).
~ re&l~ jg Qi~ í. V. E. par6 51 conoo~toy
~6One!~tiB. Dios~e , V. il. mtJ.~ ~~.
~ • ae .-nam do 19Ofl.

Setío,r ~ne:ral del sexto Cn~rpo de ejmclto,.

Swrí-efeS P1'esideme del COJl!9jo SupnllOO~ Qll<U'11j\ YM~~
r!M. ..,~ da-~de GUiU!\.

aOOlá DI mS'!,B.VQO¡QN, ¡IOL17m4XIiW~Q
y CtJ'ElU'OS DIVIl.aca

CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
,4,. bien doolu&~ a:p~ para el aaooneo, cu~do por anti·
~~();)t;~p.~, á lQi je~ y ofici&[es del cuexP9
A~ de OicW{)/i Milit~ COIDjlN)1didos en la ~i

gnienle NlMm, ql1~ win.ci.pm con D. l'lor~M de Zub~.
~ y ~\'Ui y ~~min", ~on n. ~anu.el :r@rchentl
L8poz., ~l' l'6lW-ir las coniliciQlles qlJl'l d~termina el ar-,
tículu 6il. o GtlJ. Ng~:p.to de clasificaciones. de 24: de ma-
yo de 1~~1 'O. L. núnl. 195). , .

Dl} real orden lo digo á V. E. parar su cOl;lOciJÍl,ie~to

y demás efectos. Dios ~afda t\ V. E. muchOí:! ~tlOIl.

Madrid 2Q de ~eJ:Q d,e 1906.

Safior•••

s

lA Josá Alvarez Miran.da.
I Benito Sánchez Mu:Ao,z.
I Rufino Cristóbal BlanúO.
:t Juan Puertas Hernández.
~ Francisco Diez León.
,. Julián Prieto Olariaga;
:t Eusebio Rodríguez Jiménez.
:t Ruperto González Andrade.

QAci4l,e~ ~~(~.~

D. Esteban Candelas Ma.rtin~~.

, León Castejón Ibarri.
:t Inocencio Barca García.
:t pwningo ~er.r~()~qr:(g'U~~.
;) Juan Carrillo López. .
:) Miguel Martíne~ C~~o.
:t Inoceneio Martínez Herranz.
~ c1\lU.9,4r~ V~q~. ...
:t Pedro Palacios Saiz.
:t Gumersjndo Cosgaya Mar~.
~ ~f.~¡itlO :Etey~r~ .~l?d~:(gu~.
:t S.ilvestre .t\PtW.ciQ del O~r{o.
, Miguel Soriano Garcia.
»' ~ón de Helguero !barra.
:t José Camarero Alfon8o.
~ n.enito lWm.ali.ín~ D~.
:. Isidoro Sauz Rodcigue~.
:) Jesús Morale. Vidarte.
t -Eduardo Palacios Navarro.
~ Diegp. 4J,~qo~ ga.;rc~~. ~.
:t Mariano Cea AlbillQ.
> Miguel Mu:tloz Cuél1a~.

:t Isidoro Q-arcía Joven.
~ f.orfuio A)onw arCpDa~.
:t Eusebio Alvarez Marinero.
:) Eugt1nio Ff'rnández de la. Rosa.
:t Ml:ltilielAt.ienza Romera.
:t MtW~~l A1;>ad JJ~a~.
:t Juan Conde Sánchel'>.
;) Vicente Bermejo Pefíalv~r.

:t Manuel Fria,~ Roq.rígue:?í.
:t Don,ato Marín He~lin.

:t Julio Candelarese Casado.
:t Fernando Garcia Corral.
~ Manu~l M~rchenQ. ~ó~ez.

lffadrid 29 d-e enero de 190~. LUQUE

•

:Relación ~ se fita.

Archiveros segundos

D. Florián de Zubizarreta y Erviti.
I Pedro López-Villadecabo y González.
I Enrique Ortiz Clavell.

4rc~j.Y~rQt¡ t,rqeltQ'

D. Francisco Fernápdez Brieva.
:t Mau.ro Guzmán Herrero.
I Enrique Fernández de Zendrera y Juan.
, Franciseo Pérefi Gutiérrez.
:t Fl1lncisoo Dabre:rizo Rivas.
, Ricardo Oarmone. Sabio.
• Nicasio Ccntreras Ortiz.
~ Emilio Sün6n Lázal'O.
t Joaquín Vacani García.

Oficiales primeros •

D. Gr$gOrio .oa.eUo Ureta.
, Antonio Pérez García.
~ Leandro M:artinez Redondo.
I Leopoldo Suárez Vigil y Flórez.
) Emilio MorQno Moreno.

:=:" "'r ..

CUERPO AUXILUR DE OFICINAS ~ITA.R.1i'4

,J!.1xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Minjste~io ~~>n §u q~pr¡t? '4~ ~1 .4pl.PR~f~~~~es,
prom~vida por el ~Q.rg!'l:nto. del~.o ;reg1lll~ento. mIxto de
Ing~lller9s .A.~to~l(? GarCla Ru~o, en stí~hca de que
quede sin ~fecto, po~' lb que ¡tI !Jllsmo se refiere, la real
orde~ de ?d¡31 ~~s a~tJlal' (D. 9· ~HI:ij .. 6}1 .um-' J4 ~ue se ~e
conoedió Ingreso en ~l Ouerpo 4.P-:;¡ÍJªl: aeQ'J:(9~~ Mi
litares comu e~ribiente de segunda clase, el Rey{q. D. g.l
l1a tenido á biE;ln acc~der á l~ pet!,ciópd,el ~nte~e$!,a,g, el
cual lJontiJ+u!\r* en la situ~ción ell qq~ ~~ P.~JfP§' ~p.tes
de dicho ingreso. .

De real Orden lo digo á V. E. para su conooi~to '!
demás eféeto,~' '~io~ gl:t~;r4e ~ V:~. ~P,9,~~.tf&'~~. ~a.
dríd 30 de ~nero H-e ~~.O,!il. .

IAQUI
. !' 1

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejér cito.

S~~or 9:rdenador de pagos Guerra.
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D. O. ndm. 22..,
DESTINOS I.RECLUTA.~O y lUlEMPLAZO DEL EJÉlWITO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ea ha servido (fupo- .ij~~~o. -8;1'.: Visto el.~edienile 9.ue 'Y. E. enraó al.
n~r, por resolución de 28 deí actual, qué el (joronel de 1.. ! .eate.M:iul$terlo en 19 dl'l dICIembre últirn:o, mstruíde con
séptima sobinspeooión de ese cuerpo, n. Fedérico de . ~notIvQ de b,a~er alegado, como IOObrevelllda despu~ del
Nicolás y Gis:rnero, pase á mandar la primera. , 1Dgres~en Ca.la. el. s~lda~~ Manu.el Román. V~des, la.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y eXGepClÓn Q.el servICIO mIlitar actIVO, comprendIda en el
demás efectoll. Dios guMde á V. E. muchos aÜos. Ma. caso 2.- del &:t. 87 de la l.ey de reclutamle~to; y resul-
dríd 80 de enero de 1906 t~ndo que la .cüada .excepClón la expuso el rnteresado en.

• LTiQUlI el acto de 1,:). clasificación y declaración de soldados del
8e11or Director general de Ca.r.abi~ros.reempls.zoá que ¡pertenece, siéndole desestimada por no

~berJa justificado, sin que,desde entonces haya ocurrido
SeACl'l'ee ~1'8.1es del <lnartoy eéptím.'O Oflérp'Oí! lIe -ejér- .(lJ.I'cunsw.r.tew, alguna que l~ ~oloque dentro de las pres-

ci.-te y 'Üf.pi46iag~ ,de GaiieiA. ,er.ipciouas delBl't. 149 ds la ley indicada, €lh Rey (q. D. g.),
cae ~ue.rdo .con lo propuesto por la Comisión mixta de>
,reclu,Wmieuto de la provincia de Sevilla,. se ha servido
.de~tims,l.rw. .e:mepCiPll d,e ;rEt:\'ereneia por no tener carác
ter de sobrevenida desp:u,és del iugresQ en Caja..

¡n.e r.e,u.. o:r.@n¡p.dIgoáV.E.parallucQllocimientoy
~. pÜ>ú:t08. Dl,os gmard.¡ á V••• muchos &f10fi •
Madrid 29 de enero de 1906. .

LVQ\TE

Seüor Gene;L~1dil tercer Cu.erpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~~odiÍ'll'o.

i1er, 1'M' -reeol~ón de B8 del ófl.eba'a,l,~ 'e1 eomamil¡l.nte
.~e~~ánioo de re~a~~-de e!e etI~l"p'o, 9. Iqsé
Fillol y Diaz, pase á mandtrr -en efedfu.'"V~ la. Oámandan
cia cie I.t6rida.
Dere~1~w~go,4 VAI1..,.,JJ¡I.~'

fines consIgUIentes. Dios guarde al. V. E. muchos a:llo••
Madrid SO de enero de 19Q6. . .

LVQO

Lu4tr:m

d al. ii

Seti.or Genera.l'dellJéptimo Ouerpo de ejéX'éitG.

. :Excmo. Sr.: Visto el e~pedientequé V. E. CUlSÓ á,
dte Mil1isterio en 23 de diciembre último, instruido con
motivo de haber alegádo, CQ:pIO 80brev0nida después del
intreso en cajtl., el sólda.do Manuel Ferreiro Oarona. la
~xcepción del servicio militar activo comprendida en el
caad 1.0 del arto 81 dé la ley de reclutamiento; Y resul
t.aÍldo que la citada e:x:cepción la ex~~so el interesado e~
~ actó de la clasificación y declaramon de soldados de],
reemplazo á. que pertenece, siendo dese::.timada por .no
liaberlá jU8tificado; siil que desde entonces haya ocurrldOl
cirounstancia alguna que le coloque dentro de las presO'
eripóionés del árt. 149 de la ley indicada, el Rey (q':le
Dios guarde), de acuerdo con lo propu~st? por la ComI
siÓn mixta de reclutamiento de la prOVlllCla de laOoruüa,
se ha senido desestimar la' excepción de referencia, por
no tener carácter de sobrevenida después del ingreso en
caja. . •

De real orden lo digo á V. E. para su eonoClmlento y
demás efectos. Dios guttrde á. V. E. muchos a:l1.oa.
MadXid 29 de enero de 1906.

Se:l1or Director general de Carabineros.

Sefior General del cua. -C.umpo de ejéreito.

Setlor. .••

;mxcmQ. Sr.: Vist,o.e} expediente que V. E. cursó ti.
este ':M'inistecio en U de -diC1embre último, instruido con
,D}otivo éle"haberale,gado• como sobrevenida después del
ingreso en Caj~) el soldado Nicolás Arvel0 Hernández,
'la 6xcEWción del serVIcIo militar activo comprendida en
él,caBo·l. t del ait. 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando del citado expediente, que un hermano del intere-

Oirc'liar. !Excmo. Sr.-: Rabi€l~'~.á sado contrajo matrimonio después de haber cumplido su
eilte Ministerio ei General cte.l pl'imer..(!Juerp-o -de 'Eljércitó, .P!ldre 69 .atlos 5J.e edad, circunstaMia 'que no pro~uce
,rn. pO de diciembre últilp.?, ql?-6~ih~ sufride ex..fd.'a- cau,sa ~ excepCIón. de fuerza mayor de las. comprendIdas
~] 1"' -'.' "\3i!er-va actIva ~el.ao.J.dade.00{a brigaEla de en el ~r~. 149 tie dICha ley, según declara el caso 1.. de
't o e Pa~~?-I:1'aL: d: M·:':iq,rLoNmzo AwiYa<M Menchaea la re~l orden de 28 de enero de 1903 (O. L. núm. 17), el
ropas e oanl a ~ 111_ . ,. . 1:>:: " ''Dey ( D ,\ d d 1 tiC'1 h' . ' ...-~~ Gel mISmo, el Rey ~ q: . g'l' e acuer o con o prop:ues. o por a O~l-

(
e Ds~do expedld~ un dUpll~_._ . ';l1ación da la sIón mIxta de reclutamento de la provIncia de CanarIas,
~. . g.) ee, h.a s~r,;d08:p~oba.r la detEl~.. '~:l3.~ se ha seryido d~Qstim!,r la e:xcepdón de referenc~a ..

CItada .autorldad y dispoh~r que qtled.~ ~rltilalio el}; . De rea! orden lo digo á V. E. p~ra su COnOCImIento
e,~~~av,¡~~?,.qu.te f.t;l~ e¡X::l?e~Ido nor el SU~lIlsW,ckn: ~e l,)~~~ ~ ~"'más efectoe. Dios guarde á. V. $. muchos a:fíos.
:glera. ,elas~. º:, US~.' M.:lutIn~z M~rtinez; y'.~é4.;1~0 .p.rl!lleroIkad"::'él ~ de enero de 1906.
D. Eloy tltl.yuela Martinez, á m.vor del. pItado mdiVlduo, rl .-
hijo de ~asto y aé Isabei, náti:d'al dé t1llbaq (Vizcáya), . . ..... MY~Ulj1
perteneCIente al reempw.zo de 1899, y cuyo documento Se:l1or Capitán general de tJ~.!1arlall.
fuá registrado al folio 33 con el número 999.

De real orden lo digo á V. E~ pata BÜ conocimiento y
demás efecto!'!. Dios guarde 8. V. E. iiiuchos aflos. Ma
drid 29 de eneto dé 1906.

LUQu.I
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'31 enero 1905

E:x~~o.· ~r.: Visto el.e::pediente que V: E" cursó á.
este .V.l.1lllsterIo en 23 de dICIembre ültimo instruído con
~?bvo de ha?er alegado, como. ~brevenida" después del
ID greso en caJa, el soldado EmillO Quesada Moreno la
13xcepción del servicio militar activo, comprendida er:. el
caso 1.0 del ar~. 87 de la le;,,- de reclutamiento; y resul-
tando que la cItada excepCIón la expuso el interesado en
el acto de la clasificación'y declaración . de soldados .del
-reemplazo á.. que pertenece,- si9udóle desestimada por no
h:aber acredItado la robre~a de su padre, sin que desde
-entonces haytt ocurrIdo CIrcunstancia aJguna de fuerza
~a.yor que le coloq~e ~entJ:'o de las prescripciones del aro
t;'=Culo .149 de la ley Indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
(Jon 10 prol>u~st(!) por 1&. Oomisión mñp;ade reclutaJ;Iiiento
de la p!ovmcIa de Granada, se. ha servido desestimar la
'exc~pcIónde ,referencia, por nq tener carácter de sobre-
vemda después del ingreso en caja. , '

De real orden lo digo á. V. E. pa.ra: Juconoci.n:íiento
y demás efectos. Dios guttrde á V. E. mucho.! a::t1ós
:Madrid 29 de enero de 1906. •

LVQUlI

Sefíor General d~l'segundoOuerpo de ejé~cito .

•••
irrxemo. Sr.: Visto'el expedi~nte que.V. E. cursó á ... .'\'1"-

~te' Mínisterio en 23 de diciembre JUtimo, instruido con RETIROS
~otívo de haber alagado, oomo sobrevenida, después del .
Ingreso en caja, el soldado Mariano And~és Andrés la Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serVIdo conce-
-9XCépción Q.el servicio militar activo, comprendida er:. el der el retir~ para Alhasin el Gra~de (Málaga) y Valencia,
caso 1.- del arto 87 de la ley de reclutami.ento, por ha- ¡ á.I0s guard~as de las comand.anClas. de Mál,aga y Valen:
liarse su padre inútil; y resultando que éste fué declara- CIa., respectlYame~te, ~ntomo Herr~ra ~anchez y Jose
~o apto para el trabajo, en el reconocimiento que. prac- Teruel Al~rtei dIspomendo, al pro.pI~ tiempo, que por
tlCaron los médicos vocales de la Comisión mixta de re- fin d?l corrIente mes sean dados de baJa en las coman-
cl?-tami.ento de la provincia de Barcelona, el Rey (que danClas á que pertene?en. . .
DIOS guarde), de acuerdo con lo propuesto por dicha cor- D"uea~ o~denlo dIg? á V. E. para BU conoeImIento y
poración, se ha servido desestimar la excepción de ref6- ~e8 .consIgUIentes.. D10S guarde á V. E. muchos af1os.
l'encia.. MadrId 30 de enero de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y LUQUR
de~ efectos. Dios guarde á V~ E. muchos anos. Ma· Setior Director general de la Guardia Civil.
dnd 29 de enero de 1906.

Ii(]QB I Setio!es Pr3sidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
I rllla, Genera.les del segundo y tercer Ouerpos de ejér~

Se110r General del cuarto Ouerpo de ejéroUo. cito y Ordenador de pagos de Guerra .

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó á este
Ministerio en H} de diciembre último, promovida por
Pedro Valero Prieto, recluta del reemplazo de 1904,
en solicitud de quedar en la situaci6n de excedente de
(lUPO; y resultando que al interesádo 89 le varió la cita.da
clasificación por la de recluta en caja, con motivo de ha
ber ocurrido una bAja en las cuatro quinta.s partes del
cupo, .motivadtl. por haber sido declarado condicional por
excepción sobrevenida al recluta de su mismo pueblo y
reemplazo Gerardo Prieto Bustamante, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta que las bajas que ocasionen en los
cuerpos los inilividuos comprendidos en el arto 149 de la
ley de reclutamiento, no deben ser cubiertas con exce
dentes, según se resoh'ió por real orden de 20 de octubre
último (D. O. núm. 234), se ha servido disponer que'el
recurrente vuelva á su primitiva situadiónde éxcedente
de cupo.

De real orden lo digo tí V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos afiO!.
Madrid 29 de enero de 1906.

LUQUB

Setio! General del tercer Ouerpo de ejército.

DIS POS! CION'ES
'de la 811bHoreta1'1a '1 SeoolonH4••h X1rá1tm¡

'1 d. laa 4epen411101aa ocntrlJ.u

I¡COIÓN :pi mJ'AN.TJ!lBÍA
l-MMIOS DE REENQANOHIl

OircUlar. Habiéndose padecido error por la junta.
central de reenganches al hacer la clasificación de aspi
ra.ntes, se11alando la antigüedad de 13 de noviembre
de 1901 y 9 de diciembre del mismo a110, á los sargentos
,de banda Andrés Maria Jaén y Javier Orbisu Salinas, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, la relación
publicada, con circular de esta Sección de 16 de diciem
bre próximo pasado, se entenderá rectificada en el senti
do de que á Javier Orbisu Salinas le corresponde la anti
güedad de U de mayo de 1905, colocándose entre Ole
mente .Rodríguez López y Francisco André.Oastillo; y
Andrés María Jaén, la de 1.0 de julio del mismo a:t10, y
ha .de figurar entre Francisco Saiz Algarra y Gregorio
ReselAlegre,de la escalageneral de aspirantes con premio.

Por esta razón, se rectifica también la relación nÚ~

mero 2 de la oircular de 29 del citado mes de dioiembre
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(D. O. núm. 291), en que se les adjudica plaza de reen·
gancha.dos con premio á los ya repetidos sargentos de
banda.

Madrid 27 de enero de 1906.
El Jefe de h. I!!ección,

Antonio Tooar

" al.

VACANTES

Oircular. Debiendo cubrirse por opoeición, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músicos de tercera
correspondientes al instrumento cclarinetu, que se ha
llan vacantes en el batallón Cazadores Alba de Tormes
núm. 8, cuya plana mayor reeide en Olot, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se anuncia el oportuno
concurso, en el cual podrán tomar parte los individuos
de la clase civil que lo deseen y reunan las condiciones y
circunstanciae personales exigidalll por las vigentes dis
pOliciones.

Laa solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisión el día 28 de febrero próximo.

Madrid 27 d. ':D..re d. 190•.
1I1 ¡efe de 1& leeel.óD,

Ánfom9 Tnar

_t't ••

SlCOI6N DI C.A.J3.lLL3:aÍA
DESTINOS

Para cubrir una vacante qua exilllte en la. plantilla de
la Escuela Central de Tiro, &.a sección, el Sr. Ministro
l'!9 ha servido destinar al soldado del regimiento Cazado·
res de María Cristina, Inocencio Sánchez Alvarez, de
biendo verificarl!!e el alta y baja en la próxima revista del
mes de febrero.

Dios guarde á V... muchos af1os. Madrid 27 de
enero de 1906.

• Jé 'e1& lleNI.óIl,

Arturo Ruiz
SGfior ..•

Excmos. Se1íores General del primer Cuerpo de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Es
cuela Central de Tiro.

Para cubrir una vacante que existe en el esouadrón
de Escolta Real, el Sr. Ministro Ile ha servido destinar á
dicha unidad al soldado del regimiento Lanceros de la
Reina, Diego Garcia de Haro, debiendo verificarse el
alta y baja en la próxim.a revista del mea de febrero.

Dios guarde á V... .uchol &1101. Madrid ~9 d.
enero d. 1906.

El Jefe de 1& llI11oeléll,

Arturo Ruir;
Se1íor...

Excmos. Senores General del primer Cuerpo de ejército,
Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos y Orde;nador dG pagos de Guerra.

ciones que determina el regla,mento aprobado para la
Escolta Real por real orden de 26 de febrero de 1811
(C. L. núm. 86).

Madrid 29 de enero de 1906.
:m ¡ale de le. I!OCMéa,

.Arturo Rtm...-
nCCIóN :DI AJ:)KINISl'llACIÓN :mLIl'A:S

CUERPO AUXILIAR'DE ADMINISTRACION MILITAR

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Safior Ministro
de la Guerra se nombran definitivamente auxiliares de
tercera clase del cuerpo Auxiliar de Administración Mili
tar, á los interinos Ricardo Pala.cios González y don
Francisco Urbano Iglesias, sargentos procedentes de
la quinta y sexta comandancias de tropas de Adminis·
tración Militar, respectivamente, por haber demostrado,
durante el tiempo de .prácticas reglamentarias, aptitud
suficiente para desempefiar el cargo; debiendo disfrutar
de la efectividad de 31 de diciembre último y continuar
destinados en esa Ordenación yeexto Cuerpo de ejército,.
respectivamente.

Dios guarde á V. E. muchos ~a11os. Madrid 30 de
enero d.l~06.

El Jefe de 1:1. Seccl.ÓD,

Aureliano RodrígutJrJ

Excmo. Seríor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sefiores Generales del quinto y sexto Cuerpo!
de ejército.

SECCIÓN DE SANIDAD KfLIl'AB .

VACANTES

Existiendo una vacante de mozo en la farmacia del
hospital militar de Pamplona, de orden del Excmo. Se
fior Ministro de la Guerra, se anuncia á los efectos que
previenen las reales órdenes circulares de 12 de septiem.
bre y 5 de diciembre últimos (C. L. núms. 188 y 24:1).

Madrid 29de enerq de 1906.'
JJl Jefe dI! 1& Sección;

P.A.,

Pedro .A.ltayó

CONSEJO St1PREHO DE Gt1!JllU, Y JtA~I!

RETIROS'

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de enero
de 1904, ha acordado clasificar en. la situación de retira
do, con derecho al haber mensual que á cada uno se
señala, á lo/!! oficiales é individuos de tropa que figuran
en la siguiente re]ac~ón, que da principio con el capitán
de Infantería D. Miguel Coca Magarola y termina con
el guardia civil José Teruel Alarte.

Lo que ?omunico á V. E. pi:lira 'su 'conocimiento y
efectos. DIOS guarde á V. E. mucho/!! atios. Madrid 30
de enero de 1906.

Circular. Por disposición del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra, los primero! jefe! de los regimientos acti-
'ros del arma, remitirán con urgencia á esta Sección, los Safior ...
~ombres de dos soldados que tengan como talla mínima
~a de 1 metro 710 milímetroB y reunan las demás condi-

Despujol.
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ReZación que se oita

Madrid:SO de lmItro de 1i'06.-DIl'Pflliol.

- " . --' , 2 « , , .. - , T te • , -..... ..- I "'1fT>que lel en que debenem~ll.r ,.
NOMBRU Emll1eel Arm.... O11er:pe1 I'U:D.to po:r dllnc!e corresponde ; Il. perci~10 , .... !la ~:.Il~4'JQ :~,r:.::-..,/,.008 ! OlllllRTACIONJIiS

deseUollobrat

« l'

~I~ DiA .74.el .. ~ Ptlllb!f(l,'., ~1bci.
T :be

D. Miguel Coca llI-s;garo1a, "'" tJapitAn••••• InfaRtería • , , , , •• , , " Barcelona" .. ".,.
100 00 ~ ~''''''l'''''.'' ••.. ""''''............., Mariano de la Riva·Yoral. ••. Otto (E. R.) I Idem •..•.• I •••• , , • " Burgos•••. , •• , •••. 2/S0 00 ur~OI.... , •••• , •• B'nrilOs.. ,., •••• , ••

Agapito Ortega Nrez.• ', •••••••. Sargento, .• , Sanidad Militar•• "., . Madrid. .:•..•••.. , 75 00 Le febt~ro .. 1906 Madrid: ........... MslcMd •. , ........
Antonio Herrer-a Sánche!6..•..•. Gualrlia••••• Guardia Civil ....... I Málaga...... " ..... 22 50 -Alhao.l'l:Q ei Gt:alW.El' :Milalifl\- •••....•...

J'0l!fé Terne1 A:1arte ......'}.. .. •. Otro........ Idem•••••••••••..••. Valencia" ... , •.• , : 22 50 Valencia.. , .. ~.~ ••' V'4l.1t11rcl-a..........
Mé,s la pensIón mens
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SECCIÓN DE .ANUNCIOS
.

AOMINISTRACIDK DEl cOlARlO aFlCIAl· r ·CUUCCION LEaISlATIVA~

,..,..... v.~ta d,lo,.oIllOl del cDlario Ofltlab '! .1'01_16. l,glslativ.:t '/ IÚm~~ 8'1." d, ••bas p!;lbliO'~,

~ DI4:RIO Olf'lOI4L.
Tomo¡¡ por irim.GItres de los &tI.oe 1888 á 189'1, al precio de 4: pesetas 0Ilda ttn¡;¡:..
W ·u:émefe ·Eltl d1a,0,26 peeetu¡ atrasado, 0,60.

f.)OI~ECCJÓN LEGlSlJJl.'rlV.4
Del afio 1@'1I', Wt!o ,$.~. á $!'O, .
De 101 aftos 1876, 1880. 1881, 1883, 1884.,1,- "12.' del 1886, 188'1, 1896, lB}}'l, IBiS, 18fi~, lWO, 19tH, l~

1808 1 1904. á fi poeetas~a uno.
On ulÍlUero del día, O,2f) pei!eCiaSj atru&do 0,'50. .
IJos l!911ore.t! jefet, ofici!\leil El individuos de tropa qu~ ~ll adquirir toda ó parte de la hgiaZactlttt publioodt

podrán hacerlo abonando 1) pesetas menmaJes.
• i"_ Pi ......st

4AJ$ 8U~OB1POIONES PARTlOUI.¡ABJil,l3 fOnm JU~l1l EN LA FORMA SIGUImJJ'rJij.
LII 4- la O&~ Legi8la"WJ, al precio de 2~irlmes~.
s.a A:l~ -QficiaZ1 al ídem de 4:,50 íd. íd.,~ ~ ~l~~ ~r e~ p$w~ de cnalqt4ertd,m~.
~: II jJ~O~ y~úgi8~fKj, il !4snJ. de 5,50 íd. id.1.'. JM ~pcion.es ~ CllDlieIllíO tm ~jpiQ Q.eWn~ ~4l ~ ~lqlÜ~l\l ~ ~. w ~.

denilo de este período.
LOIp~ he de verificaRe por adelantado.

La oorrupO:l:!ª~~1 ~. &1 A~tra40lr, .

Las reclamaciones de 8iemplares.el DífJno OJ,citil y' OOlecMOO L6gisltttiva, que por extravltr
hayan dejado de recibir los subscriptores, JCil harán precisamente dentro de los tres dfas siguien·
tes al de la fecha del ejemplar qua se reclM.ma en MAdrid; de ocho días en provincias, de un m~
psra los subscriptores del extranjero y de dos para los de mtralt18r; entendiéndose que fuera d~

.tos p!!\m! deberán acompatiar, con la reclamaoión, el importe de los nl1meros que pidan.

APENDlCE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO

DON PEDRO PALACIOS Y SA1Z
OJ'IOlAL 5EGUNOO DEL OUmPO DIJ OFICINAS MlLITABl'l~

11 Oon.ultor fuá premiadll eon la crUB del Mérito Militar y declarado de utilidad práctica para todas las nnidade8 y dependen.cdal
del ~jél"fltte por real orden de 29 de noviembre 4e 18911 (D. O. nÚlf1~ !l68),

Preeio del Apéndiee en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 8,80 en provinciu, certificado y libre de porte. Los ped15
iMal autor, cere.,., tereero izq.a, Madridj é en lA~ 'flr¡~ dé Gtterra, girando t su ii:om~ én letra
d. láoil cobro. .

lDl ~Uor, en Iladrid 6 pesetas, y·5,50 en pro1intdA\lJ.- A te • , .. ;:,

Am,liuions al RB~lllntD 41 Cn.nttbiJJuti i¡hr ~.r II 101 C~er~n lel Ejército
Hit" cü'!'1'.Á.l( !DBIQ~ .

DON CILINIO RUIZ BALeAs
Qtll' d.-e ••I~~ (e ~ ...r,

2,' eiietén.-De l't'lnta en el Depó.ito «9 la \!ulllrra 4 4:,18 p..tu ejemplar, y se remita certi:iflHG • pro"hudas per Ii "I.tas

CARTERA DE BOLSILLO
PARA LA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN EL BJERCITO
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURÍDICO

:0. A. TRÁ~AGA , D. G. BLANCO
TlIROJIU JlDIO IÓN

le ".l1d. .n el delpacho de libro. del Depóllito d. la Gl1errll..-Pl'eIio: • pe.etlol,
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EL.. Srr:IO DE lBA.LEFt
(NOTAS Y RECUERDOS)

POR

DON SATURNIN:O MARTIN CEREZO
Ca.pitán de I:Rfanteria., jefe de aquel ~estaol.ll1ento.

Un tomo"loon 276 páginas, ilul!ltrado con dOB láminas y cuatro fotograbadol!l.-Precio al público militar: S piSitfJ.S en rÚlltioa y
4: encuadernado.

Pedidos al autor, calle de Hortalella, 146 (Madrid), y al Depósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provincias.

~---------------------------------------

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR EL 00lllANDANft

DON VICENTE ÁLVAR~ y ARDANUY

CUARTA EDICiÓN

Obra prtm!a4& lIn 1& Crl1I de 1.. c1aae del Itérlto Kllitar, ~ real cr4en 4. ~ de septiembre 4é 1899 (D. O. nÚ1J 198).

Consta de dos tomos encuadernadOB; el primero contiene, á dos tiniM, las lámiMs de todos los movimientos de la ins·
ttueción de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

PK'li.tos de wma.-D. Joaé Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FranCUloo, 11, Valencia.-Imprenta Hl Oorreo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al·
101110, Plaza NIeva, Barcelona.

TfiATADO DE EQUITACIÓN

Obra deelarada de texto para la Academia de Aplieación y EBcuela de Equitación de Cabsllería. Precio: 2,00 p6l!letM.

ESCALILLA :MENSUAL DE LA ESCALA ACTITA DEL ARMA DE mFANTERÍ A
POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
MIi..l 2.· ds Ol.oi.n&l lfilitarM

Precies de ,ul!IHipoifn .n Madrid y proVÍllciu:
Uu trimestre......................................... . l'lIO ptu.
Un número enelto............................ .. . ..•. ....•.. . 1"0 :kl.

L. pecUiOtl al au.n....lllilliSHJio «el....Ift•
...i...· -...........,.,....~.._"_...._,__._......._...............~._ ............. ~. ~~_.....ih\._..~~_..._~_~

KANtTAL DIL JUEZ I:lST.RUCTOR
Pata 1& formación eJI. 1.. ftup" anuiu, ..e 1011 opedi ie ex.p'ióR ........1... á :reei1lWl 4ieIlpw· del .........,

~ i ..tUi y ....... Wla.

NR

DON MANUEL'VARELA FERNÁNDEZ
....1d1.·itI~~.....~

.. toJanr"_...a el priaer tllli.e.... IlÚlIolI....

D. FRANCISCO RO-MERO HE.RNANDEZ

AoPÉlTDIOE Á LA.. LEY DE RECLUTAKIENTO y. Su REGLAKENTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
011...11.· (el ClUrpe l. Uem... :Y:lita.ru

IteMlloti"ll la 'fttiliiai 4e lita e.ra, p. la 'In flllé reoo.peneacie IIU auter 08. ct1lltl pensiollads, al reeli)MMllió la ai(lÑll1tló••
tedo. 101 ••rpoI, depende.cial "! ...tr••mirarel,~ real er". 61e 27 ..e ju:aie de 1904: (:D. O..... 14:1).

Preeio del Ap'.iiee: 1,50 pese_.
LOI pedidos al autor, eJl la eeceión.e Inltr'lite.iólll, :lt..l11tami.~ "! Cuerpos dhereoll del ItUnilteJ1e de ~ i:.'lIIel'l!M, y MI. IR RO

lilIItdle Da )(8*,22, 3.8 UiNdla.


